
Permiso de Importación de Medios de Seguridad 

Se autoriza a: (Nombre y Apellidos) Carné de Identidad Nro. 
(PN):  

Dirección Particular (PN) o Dirección de la Entidad:  

En su carácter de: (Cargo que desempeña) Entidad: (Nombre de la Entidad) 

Registro Certificación de ACERPROT: (Del Proyecto) Registro Aprobación MININT: (Del Proyecto) 

Teléfono: E - mail:  

Proveedor de la Tecnología: (Nombre de la Entidad que provee los medios de seguridad). 

 

Sistema(s) a importar: 

Sistema de 
Circuito 

Cerrado de 
Televisión 

Cantidad Sistema 
de 

Alarmas 
Contra 

Intrusos 

Cantidad Sistema 
de 

Control 
de 

Accesos 

Cantidad Caja 
Fuertes o 
Cofres de 
Seguridad 

Cantidad Otros 

X -        

 

Ítems a importar: 

Medio de Seguridad Sistema Marca Modelo Cantidad 
Cámara de Red, de Domo, PTZ ful HD, impermeable, zoom 
40x. 

CCTV Panasonic WV-X6531N 7 

Grabadora Digital IP, Turbo RAID H.265/H.264, 128 Canales. CCTV Panasonic WJ-NX400KP 1 

Sistema Biométrico  SCA Robotron AXY-3235NM 4 

Central de Alarmas SACI ADEMCO SVT-SF438 8 

Sensores Sísmicos SACI DSC MHY-X651N 50 

Sirenas SACI DSC MHU-S151N 4 

 

Además como accesorios para garantizar el funcionamiento del mismo se importan los siguientes:  

No Procede. 

Todos estos medios son con la finalidad de:  

Para lo que se quiere la Importación. 

Y para que así conste se firma a los ____ días del mes de ___________ del año 20_____. 

 

_______________________________                                    _____________________________________ 

Nombre y Apellidos del Importador o                                    Nombre y  Apellidos y Firma del Oficial de la  

Suministrador y su Firma                                                          Dirección de Protección del MININT 

 

  



NOTAS: 

 

 Se entregan en la OCIC de la Dirección de Protección dos copias, ambas firmadas y acuñadas. 

 De lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas. 

 La Dirección de Protección dispone de hasta 15 días naturales para dar respuesta. 

 La Aprobación o no, se efectúa con un Dictamen de la Dirección de Protección, que describe 

los Requerimientos a ser cumplidos por el solicitante de la importación. El Dictamen se recoge 

en la misma oficina que se entregó la solicitud. 

 El Dictamen forma parte del Expediente y será presentado por el Inversionista durante la 

Certificación de la Puesta en Marcha del o los sistemas o medio(s) de seguridad, Aprobados a 

importar. 

 En el modelo de solicitud del permiso, en caso de extranjero puede colocar el No. Carnet de 

Identidad de residente temporal o, en su defecto, el de Pasaporte. 

 Los sistemas a importar se marcan con una cruz (X) y en caso de ser varios se indica cantidad 

de lo contrario se describe un guión (-). 

 El Registro de Certificación de ACERPROT y la Aprobación del MININT, del Proyecto, Procede o 

No Procede en dependencia del momento de la importación o sea si se trata de la Aprobación 

para Homologar puede que no exista Proyecto en ese caso se coloca en el Escaque la frase No 

Procede. 

 Se consignarán tantos medios de seguridad (Ítem) como existan, recomendándose que en caso 

de pedir autorizo para diferentes sistemas, hasta que no se concluya con uno, no debe 

comenzarse con el siguiente. 

 En el caso de los accesorios, se refiere cuando además de medios de seguridad se importan 

accesorios del sistema (cables, baterías, transformadores, conectores, entre otros). 

 La finalidad de la Importación puede ser: homologar, certificar, sustituir, reponer, ampliar un 

sistema o uno o varios medios de seguridad puntualmente. 

  La fecha en que se firma la consigna la Dirección de Protección del MININT cuando entrega el 

Dictamen de autorización. 

 


